
                                                                             , a los         días del mes de                           del 

 

 

Ref.: Cesión de cheques.  

De nuestra mayor consideración: 

        El que suscribe,                                                      , DNI  N° / CUIT 

N°                              , con domicilio en                                              de la ciudad de                             , 

provincia de                                     representada en este acto por                                                 en 

su carácter de                                         en adelante denominado el CEDENTE , por medio de la 

presente dejo constancia que cedo a favor de                                                          todos los 

derechos crediticios y acciones que tengo y me corresponden y/o me pudieren corresponder a 

la fecha de la presente, en mi calidad de titular de los siguientes cheques “no a la orden”: 

Cheque Nª Banco Cta. Cte. CUIT Librador Importe Fecha 

      

 

      La presente cesión se regirá entre el 

“CEDENTE” y                                                            (la “CESIONARIA”), conforme los términos de los 

artículos 1614 y siguientes del Código Civil (Ley N° 26.994), en congruencia con lo normado en 

el artículo 12 segundo párrafo de la Ley N° 24.452, y las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: La cesión se efectúa para que el importe resultante de los cheques cedidos sea 

acreditado en la cuenta de LA CEDENTE. 

SEGUNDA: La cesión se constituirá sin perjuicio de las demás garantías personales y/o reales 

otorgadas o que se otorguen en el futuro y de la responsabilidad patrimonial, con todos sus 

bienes y/o créditos presentes o futuros, respondiendo LA CEDENTE no solo por la existencia y 

legitimidad del crédito cedido, sino también por la solvencia de los deudores cedidos. 

TERCERA: LA CEDENTE garantiza a LA CESIONARIA que: 1) posee la libre disponibilidad de los 

créditos cedidos, y que los mismos se encuentran libres de todo embargo y/o medida 

precautoria y/o gravamen; 2) no encontrarse inhibida de ningún modo para el otorgamiento 

de este contrato; 3) la inexistencia de resolución, disposición judicial, administrativa, y/o 

contractual que le impida o limite esta cesión; 4) la cesión se efectúa sin violación de 

disposición legal, estatutaria o contractual alguna; 5) mientras se mantenga vigente la cesión, 

se obliga a no realizar ningún acto que pudiera impedir, afectar o disminuir de manera alguna 

los créditos cedidos y a tomar las medidas que resultaran procedentes y a efectuar todos los 

reclamos y acciones necesarias para la debida protección de los derechos derivados de esta 

cesión. En virtud de la manifestación efectuada precedentemente, LA CEDENTE se obliga a la 

liberación de cualquier obligación asumida frente a terceros que de cualquier modo pudiere 



impedir, restringir o limitar el ejercicio de los derechos cedidos, inmediatamente al momento 

de conocimiento de ello. 

CUARTA: LA CEDENTE otorga Poder Especial Irrevocable por todo el tiempo de vigencia del 

contrato de cesión a favor de                                                           , para que en su nombre y 

representación y de resultar necesario, se presente ante quien corresponda, para notificar a 

los deudores cedidos, gestionar, cobrar, percibir, otorgar y dar recibos, y a realizar todos los 

actos, gestiones, trámites, diligencias que sean necesarias o conducentes para la percepción de 

los importes de los créditos cedidos.  

QUINTA: LA CEDENTE se obliga a no ceder total o parcialmente a terceros los derechos 

emergentes de los Cheques cedidos por la presente. 

SEXTA: Toda prórroga y/o espera que LA CESIONARIA llegare a otorgar al CEDENTE para el 

pago de la obligación principal, no configurará novación de la deuda, subsistiendo esta cesión 

hasta el total de la cancelación de lo adeudado por todo concepto, a cuyo efecto formula 

expresa reserva de ello, de conformidad a lo establecido por el artículo 940 del Código Civil 

(Ley N° 26.994), surtiendo efecto la presente reserva con relación a los terceros obligados en el 

carácter de deudores cedidos. 

SEPTIMA: Cualquier impuesto que pudiera gravar la cesión será a cargo de LA CEDENTE. 

OCTAVA: A los efectos de la presente, LA CEDENTE, constituye domicilio especial en el indicado 

ut supra y se entenderá que LA CESIONARIA constituye domicilio en el indicado en el 

encabezamiento, a menos que se notifique expresamente lo contrario, en donde serán válidas 

todas las notificaciones que se cursen. 

NOVENA: Es condición para el perfeccionamiento de la cesión objeto de la presente que ambas 

partes se sometan a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de 

Rosario, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pueda corresponderles. 

      

      Sin otro particular, saludan a Ustedes 

atentamente. 

 

FIRMA CEDENTE (*) 

 

(*) Certificada por Escribano Público y legalizada en caso de celebrarse fuera de la Provincia de 

Santa Fe.- 
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